PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte.
Objeto: Declarar de interés institucional, social y sanitario del Senado la conmemoración del 30º Aniversario del Nuevo Edificio del Hospital San Miguel de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo.
FUNDAMENTOS
Un grupo de trabajadores de la salud de la ciudad de San Salvador, desde hace tiempo comenzaron a sentir la necesidad de recordar y celebrar los 30 años que ya tiene del nuevo edificio del Hospital San Miguel de San Salvador, departamento homónimo, que fuera inaugurado el día 25 de junio de 1988.
No obstante ello, es justo recuperar 92 años de la historia sanitaria en San Salvador, ya que, desde entonces se institucionalizó la salud en nuestra localidad. Debemos remontarnos a la formación de una Asociación de señoras y señoritas que tenían dentro de sus fines, atender la salud de los más necesitados. Era un contexto diferente el de aquel comienzo del siglo XX, en el que las Sociedades de Beneficencia tenían un papel importante en la asistencia social y sanitaria del país. 
Así nació la “Sociedad de Beneficencia de la Villa San Salvador” y cuando se sumó la donación de un edificio que pertenecía al Coronel Miguel Malarín comenzó a hacerse realidad su sueño, la creación de un Hospital de caridad.  
Surgieron, por entonces, los primeros beneficios, las donaciones de los socios y luego las refacciones de la que había sido hasta entonces una casa de inquilinato se transformó el 22 de agosto de 1926 en la Sala de Primeros Auxilios.  Ese día también fue elegido de común acuerdo por la comisión su primer Director, el Dr. Isaac Lejtman, quien hacía un tiempo residía en la ciudad de San Salvador. 
Las emprendedoras mujeres, de carácter fuerte a las que nada ni nadie se les resistía, se dividían en grupos, recorrían la comunidad para sumar socios, para solicitar donaciones en dinero, en materiales diversos y organizaban los llamados bazares-rifas que culminaban con bailes y la participación de orquestas locales, muchos de ellos en el Salón Fraternidad. 
El 15 de julio de 1939 cobró esta institución el carácter de Hospital y pasó a llamarse “Hospital San Miguel”.  Las damas de la comisión eligieron esta denominación en honor a su primer benefactor, el coronel Miguel Malarín. 
Para las Bodas de Plata de la Sociedad de Beneficencia, se inauguró la Sala de Operaciones.  Esto trajo un cambio inconmensurable y con el tiempo una travesía por el precario lugar donde se desarrollaba esta delicada actividad, que con tanta responsabilidad y cuidado se llevaba a cabo.  
Tras la solicitud de las integrantes de la Sociedad de Beneficencia y luego de haber transferido sus bienes al Gobierno de Entre Ríos, la provincialización del Hospital llegó el 1° de marzo de 1947. 
Para estos tiempos, ya había dejado en vida un testamento cerrado, Don Tulio González, un visionario para su época que traería un futuro impensado para esta institución: la donación de 824 hectáreas, el campo “La Esperanza”. Y llenó de ese sentimiento a toda una población.  En los intentos de la concreción de la obra, varios hechos se sucedieron: la venta de la mitad del campo donado, la creación de una comisión pro-construcción, los cambios políticos y económicos de la época; lo que fue demorando en más de un década su finalización. 
No obstante, la Comisión Cooperadora venía trabajando incansablemente en el esperado traslado: rifas, cenas, gestiones en la capital provincial, innovación de ambulancia, donaciones de distintas familias e instituciones y la administración del arrendamiento del campo que dejaba un importante beneficio que quedó reflejado en el nuevo edificio. 
Creo oportuno hacer aquí un paréntesis para destacar el trabajo de las enfermeras que confeccionaron cortinas, ajuares, almohadas, sábanas para vestir a su segunda casa; como igualmente merece destacarse el aporte del resto del personal para lograr el anhelo de muchos años.  Partían cargados los camiones del Municipio, durante los días de junio de 1988, mientras un grupo de personas se encargaba de poner en condiciones higiénicas el nuevo y amplio lugar.  Hasta que las puertas del viejo y querido hospital fueron cerradas por su propio personal, guardando entre sus paredes muchos recuerdos.  Resistencias al olvido que con el tiempo fueron quedando en el anecdotario y en la memoria viva de los que pudieron caminar los pasillos fríos y grises del “viejo y querido hospital”. 
El nuevo edificio, fue inaugurado oficialmente el día 25 de junio de 1988, con la presencia del entonces Gobernador Dr. Jorge Pedro Busti, el entonces intendente Dn. Juan José Larrarte y el entonces Director, Dr. Lino Lucilo Arlettaz.
Con el nuevo edificio y el tiempo se implementaron servicios acorde a las necesidades y posibilidades.  En la actualidad, luego de muchos años, se trabaja en forma articulada para el mejoramiento permanente del Edificio e incluso en su ampliación para poder brindar la mejor atención sanitaria posible.  Hace pocos días se habilitó oficialmente la nueva sala de emergencias y guardia en dicho Edificio, construcción que fue financiada por el Gobierno Provincial, como otras mejoras que ya se han realizado y otras que se están ejecutando. 
Y si bien sabemos que aún nos falta para llegar a un nivel de atención óptimo que acompañe a las necesidades y crecimiento de la población local y de las localidades vecinas que asisten al mismo, trabajamos junto a distintas carteras de la administración del gobierno provincial, para lograrlo.
Por ello propongo al cuerpo el siguiente proyecto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :
PRIMERO: De interés institucional, social y sanitario del Senado la conmemoración del 30º Aniversario del Nuevo Edificio del “Hospital San Miguel” de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, inaugurado el día 25 de Junio de 1988.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora del mismo, Dra. Fabiana LEIVA.
